
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3340

Art. 1).- DISPÓNESE la CESIÓN GRATUITA al Sr.  LUCIANO MARIO WALLI,
L.E. N° 2.389.945, de una fracción de terreno identificado como SOBRANTE, ubicada
en la Concesión 48 Oeste, Manzana VII, que de acuerdo con el catastro municipal tiene
las siguientes medidas y linderos:

19,98 m de frente al Sur sobre calle 106- Castelli por 2,80 m. de fondo. Linda al Este con
sobrante de propiedad municipal y al Oeste también con sobrante de propiedad municipal.

Las medidas definitivas serán las que surjan del plano de mensura que mandará a
confeccionar el nuevo propietario, en un plazo no mayor de 90 días.

La fracción que se dona le corresponde a la Municipalidad de Esperanza, por su carácter de
sobrante, conforme con lo establecido en el art. 5° de la Ley Provincial 2756.

Art. 2).- Los gastos de mensura y escrituración serán abonados totalmente por el cesionario.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Julio 11 de 2002.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     CARLOS ANTONIO CATENA

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 95.645-W-02.-
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